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   De , túmplenos 

epezo de este año, ln obio en el Libmo de Acciones y ácck 

SA FARO S.A. la transfere 

3eñalamoz a continmeción: 

CERIOHARIO: 

  

cu fotocopk e adi ana, sE le ansias 120 > accion ps cordenidss en log 

títulos andba descritos. 

Como consecuencia de esta cesión se anular 

su lugar los ítalos N3s B-51 por 368, p-52p0 por ii 

jones trensieddsz. 

  

     

de pod
e 

nl
 Mucho agredecermos se sirvan disponer les epptaciones conespondientes en el Registro 

Sociales que leva vuezts ititción. 
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PROTOCOLIZACION DE HESOLUCION 
  

o a EXPEDIDA POR EL SEÑOR LILLECTOR 
  

REGIONAL DEL MINISTEKIO Di IN 
  

DUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION, 
  

EN EL LITORAL A FAVOR DEL SEÑOR 

  

  

HANS STEINER SCHERERs .- 
  

SEÑOR NOTARIO 1 Sírvase autorizar en el registro de es. 
  

crituras públicas e su cargo, una en le que conste 
  

  

la xesolución núners areteñtas.: treelotaoy” troó 
  

otaergada por el Director Regional del Ministerio de 
  

Industrias, Comercio e Integración, en el Litoral, por 
  

la cual se sutorizas el señor Hans Steiner Scherer 
  

paras que invierta con el caracter de inversionista 
  

nacions1l, en le sustitución, sumente de capitsl, compre 
  

de scciones, psrticipaciones € derechos de compañíns 
  

constítuídas e por constituirse en el Ecuador, y para 
  

que baga uses .de le indicada eutorización las veces 
  

que fuere necessrio,- Cumpla usted señor Nctaric, con 
  

las formalidades de _Ley.-[ firmada ).- Miguel Macias H 
  

Resclución Húmero coro doscientos treints y tres.- El 
  

Director Regions] Sel Minísteris de Industriss, Cowerci 
  

e Integración, en el Litoeral.- EX USO de las facultades 
  

que le confieren los Decretos Supremos Número sete- 
  

cC<cieptes octentas y nueve de once de Sépyti=mbre de - 
  

mil novecientos setents y cinco de veinte y píete 
  

de Sóéotieubre de mil novecientos setenta y siete¡y, 
  

VISTOS «el pecretó Supremo número novecientes setentes 
    y cuatro, de treinta de Junio de míl ntvecientos se-   
  

 



o 

tenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo Nú- 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

, ere novecientos A, de diez de Nciyienbre de míl no« 

3 vecientos setenta y seis, la declaración núnere cero 

4 cion,setenta y nueve. de ¿Julio veinte y tres de 

; mil novecientces setenta y nueve, efsctuads por el 

6 señor ans Steiner  Scherer -de nacionalidad Suiza, la 

> sclicitud y 1s8s documentación correspondiente que Tegs- 

4 sa en los axchíivos de este Ninisterio.- RESUELVE: 1 AU» 

o TORIZAR sl - sofñiór Hens - stélter Sohéraf, 36 “anolcnslto 

10 dad Sufus, residente en «el Ecusdos en forma legal, 

al según le ba demostrado fehacientemente, possedor de Lal 

p Visa Inmigrante, otorgada +1 veinte y uno de abril. 

13 de mil novecientos setenta y seis por el Dírecter 

14 Ceneral de Asuntes (Consulares y Totronjería del Minis 

15 terio de Relaciones ZExtericres en Quíte para que in 

16 víerte,CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en 

mm la constitución, aumentos ds capital, compra de accio- 

18 nes, participaciones » derechos de compañías constitulo 

19 des » per constituirse en sl Ecusdor.- El señor Hans 

30 Steiner Séheror, que tendrá ls calidad 6 inversientab 

> ta nscíonal, conferme al Régimen Común de Tratemiento e 

2 les Capitales Extranjeros y sus Reformas, herá uso He 

3 la presente autorización las veces que fuere necesa» 

24 rio pass lo cunl,an cada ecosión presentará copia prop 

>; tecolizada de esta Resolución, conferída per el Nota- 

6 ries Públice.-Tispaner que la presente Resolución sen 

27 protocolirsde en una de las Notarías Públicas del pafas,l 

58 COMUNIQUISE. Nado, en Guayaquil,a catorce de Agosto de 
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míl novecientces setenta y nueve.- José REcueroa M.- 
  

Eco. José Remero Montísl,>= DILIG: NCIA DE  FROTOCOLIZA=- 
  

CION 3 A solicitud del Abogado Miguel pacías Coy pre” 
  

tocoliza en sl Registro de Zscrituras ¡úblicss, Ss - 
  

má casgt, la Resclución que antecedes.- Gusyequil, Agonm- 
  

to veínte y dos de mil pcovecientos setenta y nueva 
  

( Tirado ),- Gustavo Falconí Fa.- Hay un esllo..% 
  

  

  

  

  

is Fiel copia de su eríginslz en fe de ello,coniie- 
  

xo esta tercera copias, seliada dá firmeda en la mis- 
  

  

ma focha de su. protecelización- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


